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El Pleno del f  oncejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el articulo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.- Al Concejo Municipal Ir
corresponde a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal mediante (a expedición de ordenanzas cantonales 
acuerdos y resoluciones;.../...;

Que, mediante informe N' 85 CT-GADMLA 2018 la Comisión de 
lerrcnofi, niantiicsla. Sr. Alcalde, pura su conocimiento y el del 
Concejo Municipal del cantón Lugo Agrio, remitimos a usted el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Terrenos del Gobierno 
Municipal del cantón Lago Agrio, con las siguientes consideraciones 
ANTECEDENTES:

I. Con feohu 07 de noviembre del 2018, mediante informe No 036- 
CI.F-GADMLA-2018, la Comisión de Legislación v Fiscalización del 
GADMLA informa al Sr. Alcalde que, el Proyecto de Ordenanza de 
Delimitación de Barrios en la Jurisdicción del cantón Lago Agrio de 
.a >r vincia di Sucumbáis, está enmarcado en los preceptos de la 
cunslitucionalidad, goza de legalidad y es conveniente para el 
GADMLA proceder con la revisión y validación de la documentación 
existentr a fin de realizar la delimitación de los barrios de 
jurisdicción del cantón Lago Agrio;

2. El Concejo en Pleno mediante Resolución de Concejo No. 200- 
GADMLA-2018, de fecha 16 de nova mhrc del 2018. por unanimidad 
resuelven: “Aprobar el informe No. 03b CLF-GADMLA-2018. de In 
Comisión de Legislación y Fiscalización, y aprobar en primer debate 
el piovccto de Ordenanza de Creación de Barrios en la Jurisdicción 
del cantón Lago Agrio, dt la provincia de Sucumbida. Asi misma que 
agregue una tercera disposición transitoria con el siguiente texto; 
Las lolizaciones que se aprueben por el Concejo Municipal, pueden 
a futuro rrem Comités Pro Mejoras o barrios. Asi mismo que este 
proyecto de ordenanza pase a la Comisión de Terrenos;

3. I>a Comisión de Terrenos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón I-ago Agrio, en sesión 
extraordinaria realizada el 10 de diciembre del 2018, con la 
presencia de los señores Concejales: Leda Mariu EsLhrr Castro, Sr. 
Javier Pazmiño Calera y Sra. Frinc Miño .Jiménez, en sus calidades 
de Presidenta e Integrantes respectivamente de la comisión en 
icfciencía, y conjuntamente con los Funcionarios Municipales; Dr. 
Willán Villarreal Delegado del Procurador Sindico, Arq. Nilo Muñoz
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-Director de Gestión ele Planificación y Ordenamiento Tcrnlorial, 
Ing. Francisco Torres - Director de Gestión de Avalúos y Catastros, 
Arq. Gustavo Tarupuez - Delegado de la Jefatura de Diseno, 
Desarrollo y Regeneración Urbana, y Arq. Anlonella Alvarado Jefa 
de Control y Regulación de Urbanizaciones, se procedió al análisis 
de la Resolución de Concejo No. 200 GADMl.A 2018, y demás 
expediente inherente al Proyecto de Ordenanza de Delimitación de 
Barrios en la Jurisdicción del cantón Lago Agrio de la Provincia de 
Sucumbió»; reunión en la cual lu parle legal manifestó que para que 
proceda la delimitación es el propio Municipio quien debe 
determinar el barrio o el espacio para que sea delimitado, siempre y 
cuando cuenten con lodos los servicios básteos

La Comisión de Terrenos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Lago Agrio, luego de analizar lu 
documentación técnica y legal que consta en el expediente adjunto; 
por unanimidad, sugiere al Sr. Alcalde y al Concejo 
Municipal lo siguiente:

a) Se modifique parcialmente la Resolución de Concejo No, 
200 GADMLA-2018, de fecha 16 de noviembre del 2018, con el 
siguiente texto después de la frase "Proyecto de Ordenanza de”: 
"Delimitación de Barrios en la Jurisdicción del cantón Lago 
Agrio de la Provincia de Sucumbios”.

1]) Se apruebe en Segundo y Definitivo Debate el Proyecto de 
Ordenanza de Delimitación de Barrios en la Jurisdicción del 
cantón Lago Agrio de la Provincia de Sucumbios, mismo que se 
adjunta al presente documento con la respectiva Exposición de 
Motivos; y con la siguiente consideración:

f% Agregúese una disposición transitoria con el siguiente 
texto: "Las Lotlznciones que se aprueben por el Concejo 
Municipal, pueden a futuro crear Comités Pro Mejoras o 
barrios”.

Que, en el séptimo punto de! orden del diu, de lu sesión 
ordinaria, del veintiocho de diciembre del dos mil dieciocho, 
tul como cunslH en el acia de esta sesión: Análisis y 
resolución, del informe N* 85- CT-GADMLA-2018, de la 
Comisión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y 
definitivo debate del proyecto de Ordenanza de Delimitación 
de Barrios en la Jurisdicción del cantón Lago Agrio, de la 
provincia de Sucumbios;

Que, luego del análisis del referido informe, las señoras Conccjalus, 
los señores Concejales y la señora Viceulcaldesu, votan por lu 
mocion presentada. El Pleno del Concejo Municipal, por 
unanimidad,
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R E S U E L V E :

Aprobar el informe N" 85 CT-C.ADMLA-2018, de la Comisión de 
Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo debate del 
proyecto ac Ordenanza de Delimitación de Barrios en la 
Jurisdicción del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbios; 
y, se hagH ia siguiente modificaaoift en literal b) viñeta uno, se 
cambie, por lo siguiente l<as lolizaciunca aprobadas por el Concejo
Municipal._______  _______  _______ _______  _________

LO CERTIFICO.

fn: Grandit Sacápi
ÆA SECRETARIA ¡¿
V^útNCRAL/^r

/jNueva l.oju diciembre 28. 2018

liTARIO GENERAL

.1


